
N limero 71. Domingo 3 de Mayo de 1868. 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... f id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
deprovinciadesdeque.se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues! 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e.n los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1851).)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id...........  1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
V : ‘.'"''i " ‘ ' ’ • ' " * •-------  —■*■,-0^0 W,. . — ------------

Los Alcaldes de esta provincia, aprovechando la próxima época de entrega de 
quintos en esta Capital, se presentarán en la Inspección de Vigilancia, sita en la 
planta baja que ocupa este Gobierno, á fin de proveerse de las cédulas de vecindad, 
licencias de establecimientos públicos y demás que á continuación se expresan, su
jetándose al formar el pedido, en vista del que les serán entregados, á las clases y 
precios que también se dicen, en virtud de lo dispuesto en Reales órdenes.

En su consecuencia, encargo muy particularmente á dichas Autoridades el cum
plimiento y exactitud en la formación de los pedidos para tan interesante servicio, 
y les prevengo que me hallo dispuesto á castigar cualquier omisión ó infracción que 
se cometiere en perjuicio del mismo. Burgos l.° de Mayo de 1868.

El Gobernador de la provincia,
PABLO DE CASTRO.

Cédulas de vecindad, licencias para establecimientos y demás documentos que 
se citan.

1. a clase. Para cabezas de familia....................................... ............. 200 milésimas.
2. a id. Para personas de ambos séxos que no siendo cabezas de

familia tienen profesión conocida ó pagan contribución 
territorial ó industrial...................................................... 200 id.

5.a id. Para sirvientes domésticos de ambos séxos...................... 200 id.
4. a id. Para jornaleros que son cabezas de familia...................... 100 id.
5. a id. Individuos que no son cabeza de familia, ni tienen pro

fesión, ni pagan contribución.......................................... Gratis.
6. a id. Para pobres de solemnidad................................................. Gratis.
Licencias para establecimientos públicos que paguen de alquiler de

1.200 escudos en adelante................................................................ 8 escudos.
Idem para id. de 800 á 1.200............................................................... 6 id.
Idem para id. de 400 á 800................................................................... 4 id.
Idem para id. cuyo alquiler no llegue á 400........................................ 2 id.
Idem para corredores de cuatropea........................................................ 1 id.
Idem para caballos ó mulas do alquiler...........................................  1 id.
Idem coches públicos.............................................................................. 1 id.

Nota. Se hallan sujetos á obtener licencia los establecimientos siguientes:

FotiddS.
Cafés con botillería.
Hosterías.
Tiendas de vinos generosos.
Tabernas.
Pastelerías en que se. sirven comidas.

Tiendas de aguardientes y licores al 
pormenor.

Figones ó bodegones.
Posadas públicas.
Idem secretas.
Billares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
_______

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.* 

Dada cuenta á la Reina (q. I). g.) de 
una instancia que le han elevado la Aba
desa y Comunidad de Religiosas Capu
chinas de la Orden de San Francisco,

■ que bajo la advocación de los Sagrados 
Corazones de Jesús y Maria se halla es
tablecida en la Nava del Rey, provincia

I de Valladolid, en solicitud de que se les 
I renueve la licencia que por la Real cé

dula de 11 de Febrero de 1787 les fué 
1 concedida para pedir limosna en lodos
■ los pueblos de España, toda vez que en 
' algunas provincias se. les ha negado el 
i permiso para pedirla; S. M. se ha dig- 
I nado acceder á los deseos de la Abadesa I
I y Comunidad citadas, y en su cnnsecuen- 
í cía, mandar que por la Autoridad de 
' V. S. se dicten las órdenes oportunas á 

las Autoridades locales de esa provincia 
á lin de que no pongan impedimento al- 

I gimo á los donados limosneros del Con- 
' vento de Capuchinas de la Nava del Rey 
j cuando hagan las postulaciones, por me- 
! dio de las cuales se proporcionan los re

cursos mas precisos para la vida las re
ligiosas mencionadas. De Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1868.= 
González Biabo.—Sr. Gobernador de la

¡ provincia de Burgos.
Ii -------------*

FOMENTO.
I 

•OBRAS PUBLICAS.

Ferro-carriles.—Explotación.
Real orden de 8 de Abril de 1868 dis

poniendo que para que tengan las 
Compañías derecho á cobrar unidad 
de peso de trasporte ha de haber un 
exceso mínimo de un kilogramo, y 
declarando lo que se entiende por 
encargo para los efectos de tarifa.

Por el Ministerio de Fomento se ha 
expedido con fecha 8 del actual la si
guiente Real orden:

Excmo. Sr.: Vista una instancia (lela 

compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, pidiendo que se 

la autorice para cambiar las unidades 

de peso, que rigen para el trasporte de 

los encargos por sus lincas, la Reina 

(q. D. g.) se ha servido aprobar su pro

puesta y disponer que las unidades para 

dichos artículos sean de cero á cinco 

kilogramos y de cinco á dies kilogramos; 

y que cuando los encargos excedan de 

este último peso, se continúe cobrando 

por unidades indivisibles de diez kilo

gramos, pero entendiéndose, como de

claración de general observancia, que 

para que tengan las compañías de líneas 

férreas derecho al aumento de una de 

estas unidades, ha de haber un exceso 

de un kilogramo completo. Al propio 

tiempo se ha servido también S. M. re

solver, para que igualmente sirva de re

gla general, que los tipos aprobados y 

que se aprueben para el trasporte de en

cargos, se apliquen solo cuando el remi

tente no declare el contenido de los bul

tos, balas ó paquetes que presenta para 

el trasporte, debiendo facturarse y tras

portarse cuando declare su contenido, 

por los tipos señalados á las mercancías 

en la tarifa general, sencillos si se han 

de conducir en trenes de esta clase, y 

dobles si en los de viajeros, con tal que 

su peso exceda de cincuenta kilogramos 

y que no sean pescados, ni comestibles ó 

géneros frescos, los cuales se rigen por 

tarifa especial.

De Real orden lo digo á V. E. para 

su inteligencia y lines oportunos. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 

de Abril de 1868.= Orovio.fc Señor 

Director general de Obras públicas.

Lo que he dispuesto se inserte en este 

Boletín oficial de la provincia, para que 

tenga la publicidad correspondiente.

Burgos 27 de Abril de 1868.

El Gobernador de la provincia,

PABLQ DE CASTRO.

deprovinciadesdeque.se


GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado procedente del Regimiento 

infantería de la Princesa, -número 4, 

Bruno Alvarez, cuya residencia y pueblo 

de su naturaleza se ignora, fué agraciado 

sobre el campo de batalla por el Excmo. 

Sr. General en Gefe del Ejército de 

Africa con la cruz de M. I. L., pensio

nada con un escudo mensual, por el mé

rito que contrajo en la acción ocurrida 

con los moros el dia 14 de Enero de 

1860, cuya pensión es abonable desde 

aquella fecha. Dicho diploma obra en 

poder del Gefe de la 2.a Reserva de esta 

provincia, de quien podrá recogerlo el 

interesado, presentando la licencia abso

luta que identifique su persona, si bien 

podrá llegar á su poder reclamándolo de 

oficio el Sr. Alcalde del pueblo de su 

naturaleza ó del en que resida.

Burgos 27 de Abril de 1868.=EI 

General Gobernador, Vicente de Talledo.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 
de Burgos.

En todo el mes de Mayo próximo de

ben los Ayuntamientos formar y remitir 

á esta Administración las matriculas del 

impuesto sobre caballerías y carruajes 

de lujo, y se les encarga á los Alcaldes 

y Secretarios que en ellas han de incluir 

á lodos los que las tengan, sin otras ex

cepciones que las que ya les son conocidas 

por el art. 19 del Real decreto de 29 de 

Junio de 1867. Respecto á las caballe

rías ó carruajes que empleándose en el 

recreo ó comodidad de sus dueños se 

destinen á la agricultura ó al ejercicio de 

alguna industria en cualquier periodo 

del afio «se extraerán del repartimiento 

ó matricula del subsidio, pasando á 

formar parte de la especial de (pie se 

trata. »

Dichas matriculas se remitirán por 

duplicado juntamente con los recibos de 

talón equivalentes al número de contri

buyentes que en las mismas figuren; y 

con el fin de que eslen de una manera 

uniforme á continuación se publica el 

formulario á que deberán subordinarse 

dichos Secretarios municipales.

La Administración espera que en este 

servicio desplegarán los Ayuntamientos 

el celo é inteligencia que su importancia 

requiera, y en esta seguridad omite todo 

recuerdo respecto á la penalidad im

puesta á las ocultaciones por este con

cepto.
Burgos 28 de Abril de 1868.=EI 

Administrador, Mariano Herrero.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por el limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia se ha 

comunicado al Sr. Regente de este Su

perior Tribunal con fecha 18 del actual 

la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 

á este de Gracia y Justicia con fecha 4 

del corriente lo que sigue: = La Reina 

(q. I). g.) se ha servido disponer signi

fique á V. E. la necesidad de que por 

los Tribunales ordinarios se dé conoci

miento á las Autoridades militares, siem

pre que dicten sentencia contra algún 
individuo que sirva en la 2,* Reserva, 

para que tengan la noticia indispensable. 

De Real orden lo digo á V. E. á los fines 

expresados. = De la de S. M., comuni

cada por el Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia, lo traslado á V. S. para su 

cumplimiento.

Lo que por disposición de S. Sria. 

comunico á V. para su mas exacto y 

puntual cumplimiento. Dios guarde á 

V. muchos años. Burgos 24 de Abril 

de 1868.= Francisco Blanco de Men- 

diaabal.= Sr. Juez de I ? instancia del 

partido de.........

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

D. José Agustín Magdalena, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad y su 

partido.

Hago saber, que en virtud de pro

videncia de este dia, refrendada por el 

infrascrito Escribano, se sacan á pública 

subasta tres heredades sitas en el pue

blo de Villavieja, una vaca, un macho y 

una muía, propios de Mariano González 

vecino de dicho pueblo, cuyos bienes le 

fueron embargados á instancia de Don 

Valentín Lorenle de esta vecindad, en 

los autos ejecutivos que sigue contra 

aquel, sobre pago de escudos; y para la 

celebración de su remate se ha señalado 

el dia diez y ocho de Mayo próximo á 

las once de su mañana en los estrados 

de este Juzgado, y en la puerta de los 

mismos se hallarán de manifiesto los se

movientes expresados, en cuyo acto se 

admitirán las proposiciones que se hagan 

con tal que cubran las dos terceras par

tes del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á veinte y tres de 

Abril de mil ochocientos sesenta y ocho. 

—José Agustín Magdalena.— P. M. de 

S Sria., Francisco Carrillo.

Bonifacio Gutiérrez y Gutiérrez, Escri

bano actuario del Juzgado de primera 

instancia de esta Capital.

Doy fé: que en este Juzgado y mi 

testimonio se ha sustanciado un incidente 

de pobreza promovido por D. Antonio 

Rábanos, domiciliado en esta Ciudad, 

para litigar con I). Mariano Giménez, 

su convecino, en cuyo incidente se ha 

dictado la siguiente
Sentencia.=En la Ciudad de Burgos, 

á veinte y cuatro de Abril de mil ocho

cientos sesenta y ocho, el Licenciado 

I). José Agustín Magdalena, Juez de 

primera instancia de la misma y su par

tido, despues de visto este incidente de 

pobreza, y

Resultando que D. Antonio Rábanos, 

residente en esta ciudad, representado 

por el Procurador D. Ildefonso Casta

ñeda, solicitó en escrito de once de 

Marzo último, que se le declarase pobre 

en sentido legal para litigar con Don 

Mariano Giménez, vecino de esta capital:

Resultando que conferido traslado al 

demandado no ha comparecido á contes

tar, por lo que acusada la rebeldía so 

estimó por auto de siete del corriente, 

mandándose que las diligencias sucesi

vas se entendieran copel Promotor y los 

Estrados del Tribunal;

Resultando que según la prueba prac

ticada por el demandante, efectivamente 

es pobre, puesto que no gana mas que 

ocho reales y medio de sueldo como 

auxiliar que es de la Depositaría do 

fondos del Excmo. Ayuntamiento de 

esta Capital, sin que disfrute otras ren

tas ni salarios:

Considerando que habiéndose acredi

tado cumplidamente que el demandante 

D. Antonio Rábanos es pobre, puesto 

que no tiene bienes ni rentas de ninguna 

clase, ni disfruta otros recursos que su 

sueldo eventual de ocho reales y medio 

diarios, que no llegan al doble jornal de 

uu bracero en esla localidad:

Vistos los artículos ciento ochenta y 

uno y ciento ochenta y dos de la ley de 

Enjuiciamiento civil:

Fallo, que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal á D. Antonio 

Rábanos, domiciliado en esta ciudad, 

para litigar con D. Mariano Giménez, 

mandando se le ayude y defienda como 

tal, por ahora y sin perjuicio, con las 

prevenciones de los artículos ciento no

venta y ocho, ciento noventa y nueve y 

doscientos de dicha ley. Publíqueseesla 

sentencia en el Boletín oficial de esla 

provincia y en los Estrados del Tribu

nal, según se determina en el articulo 

mil ciento noventa de la misma ley de 

Enjuiciamiento civil. Y por esla mi sen

tencia así lo pronuncio, mando y firmo. 

=José Aguslin Magdalena.

Publicación. =Publicada fué la anle- 

lerior sentencia por el Sr. Juez de pri

mera instancia de Burgos y su partido, 

en audiencia pública de este dia veinte 

y cuatro de Abril, por ante mí el Escri

bano de que doy fé.=Ante mi, Boni

facio Gutiérrez.

La sentencia inserta es conforme á 

su original, de que doy fé y á que me 

remito; y para su inserción en el Boletín 

oficial de la provincia expido el pre

sente que firmo en Burgos á veinte y 

y cinco de Abril de mil ochocientos se

senta y ocho.=Bonifacio Gutierre/.. AD
M
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JUZGADO DE 1,9 INSTANCIA

de Villadiego.

I), Eugenio M. Guinea, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y 
su partido,

Por este segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo á Esteban Arce García, natu
ral de Humada, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el en que 
tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel de este partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra él mismo sobre 
quebrantamiento de condena, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Juzgado, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y dos de j 
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Eugenio M. Guinea. = P. S. M., 
Nicolás de Velasen.

Lie. D. Eugenio María Guinea y Alonso, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Venancio Casado, 
para que dentro del término de veinte 
dias, comparezca en este Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio deabintestato 
formado por muerte de su hermana Ale
jandra, vecina que fué de Amaya, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Eugenio M. Guinea. =P. S. M., 
Guillermo Ilico.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Reinosa.

Don Nicanor Antón Garran, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Reinosa 
y su partido, etc.

Hago saber: que en los pueblos de 
Ceibales y Retorlillo, del Ayuntamiento 
de Enmedio, de este Partido, se hallan 
prendados una yegua y un caballo, 
aquella de seis y media cuartas de alza
da poco mas ó menos, color castaño, y 
una estrella en la frente; y este de siete 
cuartas de alzada, su edad de cinco á 
seis años, color negro, y castrado, lo 
cual he dispuesto se anuncie al público, á 
fin de que los que se crean dueños de 
dichas reses se presenten ante este Juz
gado á reclamarlas dentro del término 
de quinto dia, prevenidos que de. no ha
cerlo se procederá á su remate, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de mos
trencos, pues así lo tengo acordado por 
aulo de este dia en el expediente de su 

jazon.
Dado en Reinosa á veinte y uno de 

Abril ¿le mil ochocientos sesfñla y ocho. 
=Nicanor Antón Garran.= D. u. ‘le

S. Sria.. Matías Rodríguez.

Anuncios Oficiales.

REAL ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA 
del concurso que abre la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, para 
dar un premio al autor de la mejor 
memoria que se presente sobre el lema

Limites que deben separar en el 
urden político, económico y admi
nistrativo la intervención del Estado 
y la acción individual.

El premio que se ha de conceder á la 

memoria que á juicio de la Academia lo 

merezca, consistirá en una medalla de 

bronce, 800 escudos en dinero y dos

cientos ejemplares de la edición acadé

mica de la obra que fuere premiada, 

reservando al autor el derecho de pro

piedad . Podrá además la Academia con

ceder al mismo el titulo de Académico 

correspondiente, si considerase su tra

bajo como de mérito extraordinario.

La Academia, adjudique ó no el pre

mio, se reserva declarar el accessit á las i 

obras que considere dignas: el cual | 

consistirá en un diploma y en la impre

sión y entrega de doscientos ejemplares 

al autor.

Las obras para optar al premio se 

remitirán al Secretario de la Academia 

antes del 51 de Diciembre del año ac

tual. Acompañará á cada una un pliego 

cerrado en que conste indispensable

mente la firma y residencia del autor, y 

que. esté señalado en la cubierta con el 

lema adoptado para cada uno y escrito 

al principio de su obra para distinguirla 

de los demás. Declarado el premio se 

abrirán solemnemente los pliegos cor

respondientes .á las obras premiadas, 

inutilizándose los demás en la Junta 

pública general en que se haga la adju

dicación.

A los autores que no llénen las con

diciones expresadas ó que en el pliego 

cerrado pongan nombre, distinto del suyo 

ó contraseña que no lo contenga, no se 

les dará premio y la Academia acordará 

publicar, ó no, las obras presentadas sin 

esta formalidad como propiedad del 

Cuerpo.

Los Académicos de número no pueden 

aspirar al premio.

Madrid 51 de Marzo de 1868.=Por 

acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 

de la Serna, Secretario.

La Academia se halla establecida en 

la casa de los Lujanes, Plana de la 

Villa, núm. 2, cuarto principal.

VACANTE DE SECRETARÍA.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Torresandino, dotada 
con el sueldo anual de 150 escudos, 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus. respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 (lias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 

I provincia y Gacela del Gobierno; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con piona sujeción al 
artículo 79 de la ley municipal, y te
niendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. (1)

Burgos 50 de Abril de 1868.
El Gobernador déla provincia,

PABLO BE CASTRO.

El dia 14 del actual desapareció de la 
villa de Villasandino una yegua de las 
señas que á continuación se expresan, 
propia de Felix Gutiérrez, de aquella 
vecindad. La persona en cuyo poder se 
encuentre se servirá participarlo al in- 
ter.ésado, para que pueda pasar á reco
gerla y pagar los gastos que haya oca
sionado la custodia y manutención.

Burgos 27 de Abril de 1868.

El Gobernador de la Provincia,
PABLO BE CASTRO.

Señas de la yegua.

Pelo castaño, alzada 7 cuartas esca
sas, calzada de las palas, edad cuatro 
años.

COMISARIA DE GUERRA

de Burgos.

El Comisario de Guerra , Interventor 
de Fortificación,

Hace saber: que debiendo arrendarse 
el Cuerpo de Guardia del Polvorín de 
Sania Ana de esta Ciudad, se convoca á 
pública licitación, que tendrá lugar á las 
doce del dia 14 de Mayo en su despa
cho, calle de la Puebla, núm. 27, habi
tación número 6, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el cilado punto, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados que no 
bajen de la renta anual de cuarenta es
cudos, arregladas al modelo que se halla 
al pie de este anuncio.

Burgos 28 de Abril de 1868. == 
Antonio León y Cobos.

Modelo de proposición.

I). F. de T., vecino de...... enterado
del anuncio inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, uúm...... .  del dia.........

para ceder en arriendo el Cuerpo de 
Guardia del Polvorín de Santa Ana de 
esta Plaza, y conformándome en lodo con 
las condiciones facultativas y económicas 
que se expresan en el pliego redaclaooal 
efecto, me comprometo á pagar por tri
mestres anticipados la renta anual de 
(lautos escudos.)

Burgos etc.
(Firma del proponente.) 

Garantizo la presente proposición.
(Firma del fiador.)

Alcaldía constitucional de Santivañez 

Zarza ga da.

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de este distrito de Santi- 
vañez, partido y provincia de Burgos, 
dolada con la cantidad de doce escudos 
anuales, pagados del presupuesto muni
cipal, por la asistencia de trece familias 
pobres, quedando el Facultativo en 
libertad de celebrar ajustes parciales 
con otras familias acomodadas de la 
población ó de fuera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Pre
sidente de la corporación municipal en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gacela 
de Madrid.

Sanliv.añez Zarzaguda á 22 de Abril 
de 1868. =EI Alcalde, Aniceto Miñón.

Anuncios particulares.

Arriendo de pastos de la Dehesa de 
Matanza.

El 20 del corriente mes á las I I de 
su mañana tendrá lugar en Cordovilla la 
Real y casa de I). Fernando Pascual él 
remate de pastos de la Dehesa Boyal de 
Matanza, bajo el pliego de condiciones 
que se halla en dicha casa y puede verse.

1-2

Arrendamiento de pastos por temporada 
ó por años.

Se arriendan en la Merindad de So- 
loscueva, partido de Villarcayo, los pas
tos de los Montes titulados Mata y Bulla, 
que están unidos, y el Monte Ornedo del 
pueblo de Cornejo.

En el de Sedaño el pasto de los mon
tes Las Quintanas, La Lora, La Mazor- 
ra, Castro y Monte.cillo, La Rail y Es
campados y Malarral, cuyos seis montes 
seguidos hacen mas de cinco leguas, y 
sus pastos muy á propósito para ganado 
lanar.

Oíros dos montes en el partido de 
Belorado, titulados Agua-traga, y Cuesta 
y Malillas, que pertenecieron á los pue
blos de Villafranca Montes de Oca y 
Ahedillo,

Para tratar de ajuste, con su duello 
en la Fábrica de harinas del Morco 
en Burgos. 1—2

Imprenta de la Diputación provincial.



Suplemento al Boletín oficial de la Provincia de Burgos., del Domingo 3 de Mayo de 1868.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SORIA.

Subasta del Boletín oficial para el año 
económico de 1868 á 1869.
El Domingo 10 del inmediato mes de 

Mayo y hora de las 12 de la mañana se 
verificará en este Gobierno la subasta 
para la impresión y publicación del 
Boletín oficial de la provincia en el año 
económico de 1868 á 1869, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta y que además estará de mani
fiesto en su Secretaría. Soria 4 de Abril 
de 1868.= Daniel de Moraza.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia 
en el año económico de 1868 á 1869.-

1. a La adjudicación del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año expre
sado se verificará el Domingo 10 de 
Mayo de este año.

2. a A las doce de la mañana de di
cho día, el Gobernador, acompañado de 
un Diputado provincial, del Secretario 
del Gobierno y del Oficial mayor, Con
tador de fondos provinciales abrirá pú
blicamente los pliegos que le hayan pre
sentado, El Secretario los leerá en voz 
alta é inteligible, preguntando á los 
concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si alguno pidiera 
que se vuelva á leer el precio que cada 
uno ofrece, se ejecutará en el acto.

3. a Las bases y obligaciones á que 
ha de sujetarse el remate son las si
guientes:

1. a Se publicarán semanalmentre 
tres números del Boletín oficial en los 
dias Lunes, Miércoles y Viernes de todo 
el año próximo económico de 1868 á 
1869, sin perjuicio de los extraordina
rios y suplementos que reclame el ser
vicio y en su caso se determine por este 
Gobierno.

2. a La dimensión del Boletín oficial 
y suplementos será de un pliego de pa
pel continuo, tamaño marquilla, 26 pul
gadas de largo por 17 y media de an
cho, dividido en cuatro planas con cua
tro columnas cada una, del ancho de 9 
emes de parangona, del tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna 96 líneas 
de! mismo cuerpo, con arreglo á la Real 
órden de. 8 de Octubre de 1856, fiján
dose el tipo de 45 milésimas de escudo 
por ejemplar, y no admitiéndose propo
sición que exceda de este, importando 
anualmente este gasto la cantidad de 
2457 escudos 425 milésimas.

3. a El empresario deberá entregar 
gratis los ejemplares que se expresan en 
la Real orden de 3 de Setiembre de 
1846, á saber: Uno para la Biblioteca 
nacional, otro para la provincial, uno 
para el Consejo, tres para los Sres. Di
putados á Cortes de la provincia, y ade
más entregará también gratuitamente 
siete ejemplares á la Secretaría del Go
bierno de provincia, dos para la Sección 
de Fomento del mismo, uno para el Mi
nisterio de la Gobernación, nueve para 
los Sres. Diputados provinciales, uno 
para el Sr. Regente y otro para el Señor 
Fiscal de la Audiencia del Territorio, 
uno para cada Sr. Juez de los partidos 
de esta provincia, otro para el Sr. Co
mandante militar, otro para el Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública, otro 
para el Gefe de la Guardia civil, otro 
para cada Comandante de linea de dicho 
cuerpo en la provincia, otro para el Co
mandante de la Guardia rural de la mis
ma, otro para cada uno de los Sres. Ofi
ciales, Jefes de circunscripción de dicha 

fuerza, otro para el Contador de fondos 
provinciales, otro para la Dirección ge
neral de Estadística, olro para la Sección 
de dicho ramo en esta provincia, otro 
para la Secretaria de la Junta provincial 
de Beneficencia, olro para la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, otro para el Inspector de Vigi
lancia, olro para el Ingeniero de Montes, 
olro para el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, olro para el Arquitecto provin
cial, olro para el Visitador de ganadería 
y cañadas, olro para el Fiscal de Ha
cienda, otro para cadaSr. Obispo de las 
Diócesis de Osma, Tarazona, Sigüenza 
y Calahorra, y olro para el Sr. Arzo
bispo de Burgos; y ai precio de contrata 
un ejemplar para cada uno de los Ayun
tamientos de que se compone la provin
cia, sin perjuicio de quedar subsistente 
sobre facilitación de ejemplares para los 
efectos obligatorios de esta condición 
lodo lo demás que establece la regla 5.a 
de la Real órden de 8 deUclubre de 1846.

4. a En los días fijados para la publi
cación del Boletín oficial y hora de las 
doce, deberán estar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaría.

5. a El editor conservara archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio de 
contrata, al Gobernador, Diputación 
provincial y Oficinas de Desamortización 
si lo reclamasen.

6. a Ha de insertar en el Boletín ofi
cial bajo el epígrafe de articulo de oficio, 
todas las órdenes, circulares, edictos y 
anuncios que se le remitan antes de las 
tres de la larde del dia anterior á la pu
blicación, con las formalidades preveni
das en la Real órden de 6 de Abril de 
1839 y observando el órden que se mar
ca en la de 8 de Octubre de 1856, y los 
que le dirijan los Señores Capitanes ge
nerales de los distritos militares en vir
tud de la autorización que se les concedió 
por la ley de 9 de Agosto del referido 
año de 1839. Además deberá insertar 
con el órden de preferencia que se ie 
señale toda la primera sección de la 
Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en 
Real órden de 19 de Agosto de 1857, á 
cuyo periódico se suscribirá precisamente 
para cumplir mejor esta clausula.

7. a Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Goberdador considere que 
no puede demorarse la circulación de 
alguna órden, en cuyo caso el abono de 
su importe será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que reclame la publica
ción, según lo prevenido en la disposi
ción 5.a de la Real orden de 8 de Octu
bre de 1856, á excepción de los corres
pondientes á quintas, tanto ordinarios 
como extraordinarios y de milicias pro
vinciales y repartimiento de la contri
bución ó de otros asuntos ordinarios, 
del servicio.

8. a Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción, se insertarán graluilamente, y 
asimismo las declaraciones de pobreza 
que hagan los Tribunales; no asi las 
sentencias y edictos de los Juzgados 
cuando estos se refieran á juicios ejecu
tivos á instancia de parle, pleitos ó 
cualquiera otro negocio que sea pura
mente particular y ño de oficio.

9. a En el primer Boletín de cada mes 
se insertará aun cuando sea en suple
mento el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último del año 
uno general que abrace lodos los ante
riores.

10. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla, se aumen
tarán por cuenta del proponente el pliego 
ó pliegos necesarios para que no se in

terrumpa la inserción si el Gobernador 
de la provincia lo considera urgente.

11. El importe de la publicación 
del Bolelin oficial, se pagará de los fon-

.dos provinciales por trimestres adelan
tados, conforme á lo prevenido en la 
disposición sosia de la Real órden de 
8 de Octubre de 1856.

12. Para ser admitido como licita— 
dor, será preciso acreditar y garantizar 
á satisfacción de este Gobierno de pro
vincia que se poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de dicho 
servicio, asi como el haber verificado el 
depósito del 10 por 100 de su importe 
en la Tesorería de esta provincia.

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo, ó se entregarán 
al Presidente de la subasta á la vista del 
público y hora fijada para la licitación; 
dichas proposiciones se arreglarán al 
siguiente

Modelo de proposición.

1). N. N., vecino de........... enterado
del anuncio y pliego de condiciones for
mulado para la contratación del Bolelin 
oficial de la provincia de Soria durante 
el año económico de 1868 á 1869 se 
compromete á lomar á su cargo dicha 
contrata bajo las mismas condiciones que 
acepto por la cantidad de.........  (aquí la
cantidad en letra.

Acompaña adjunta la carta de pago 
del depósito para lomar parte en la li
citación y el documento que acredita que 
tiene el correspondiente establecimiento 
tipográfico.

(Fecha y firma del proponente.)
14. Si se presentara otra ú otras 

proposiciones iguales, en el precio de 
cada ejemplar del Bolelin, se conformará 
el proponente en que la suerte decida 
la persona á quien se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuere hecha 
por el actual empresario, será esta pre
ferida sin dar lugar al sorteo.

15. Inmediatamente despues de leí
dos todos los pliegos de las proposiciones 
declarará el Gobernador de la provincia 
la adjudicación provisional del Boletín, 
hasta tanto que recaiga la aprobación de 
la Diputación provincial.

16 Hecha la adjudicación por el 
Gobernador, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor hasta 
que recaiga la superior aprobación y se 
devolverán en el acto á los demás lici- 
tadores sus respectivos documentos de 
depósito.

17. Luego que recaiga esta, el con
tratista aumentará dicho depósito con el 
carácter definitivo y antes del otorga
miento de la escritura hasta el 20 por 
100 del importe del presupuesto del 
servicio.

18. El contrato se hará á riesgo y 
ventura, no podiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio por 
que lo tengan los materiales, ó por otras 
circunstancias.

19. La responsabilidad en que in
curriese el rematante se le exigirá por |a 
vía de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de Contabilidad, 
debiendo tener presente que con el com
promiso que contrae renuncia á todo 
fuero y privilegio.

20. Queda obligado el rematante al 
cumplimiento de todas las condiciones 
que quedan expresadas en el presente 
pliego con arreglo á las Reales órdenes 
mencionadas y demás disposiciones su
periores vigentes sobre la materia.

Soria 4 de Abril de 1868 =EI Go
bernador, Daniel de Moraza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ALAVA.

En cumplimiento de lo prevenido, he 
dispuesto se anuncie la subasta del Bo
letín oficial de esta provincia para el 
año económico que ha de empezar en 1 ." 
de Julio próximo y terminar en 30 de 
Junio de 1869, bajo el pliego de condi
ciones que se inserta á continuación .

Vitoria 4 de Abril de 1868.=El 
Gobernador, Cosme Errea.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la licitación y adjudi
cación del Bolelin oficial de esta pro
vincia para el año económico de 1868 
« 1869.

1. a D. N. N., vecino de..., pro
pone redactar y publicar el Bolelin de la 
provincia de Alava, los Lunes, Miércoles 
y Viernes de cada semana, y repartirlo 
con sus suplementos por su cuenta y 
riesgo á los suscrilores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á los 
demás suscrilores.

2. a Ha de insertar eu el Bolelin ofi
cial bajo el epígrafe de -artículo de ofi
cio» la primera sección de la Gacela y 
demás disposiciones que emanen del Go
bierno de S. M.; los documentos que se 
le remitan por este Gobierno antes de 
las tres de la larde del dia anterior al de 
la publicación, con las formalidades pre
venidas en la Real órden de 6 de Abril 
de 1859, observando para ello el órden 
siguiente:

Del Gobierno de la provincia.—De 
las Diputaciones general y provincial.— 
Del Gobierno militar.—De las oficinas 
de Hacienda.—De los Ayuntamientos. 
—De la Audiencia territorial.—Delos 
Juzgados y de las oficinas de Desamor
tización.

3. a Las dimensiones del Boletín serán 
de un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla (26 pulgadas de largo por 17 
y media de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve emes de parangona, 
del tipo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

4. a Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, 
etc , se aumentará por cuenta del redac
tor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción si el 
Gobernador la considera urgente.

5. a Los anuncios de bienes naciona
les se insertarán en el pliego natural del 
Bolelin, pero cuando por causa de ellos 
sea preciso aumentar algún suplemento, 
serán los gastos de este de cuenta del 
fondo especial de ventas con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 8 de Julio 
de 1858.

6. a Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Sr. Gobernador consi
dere que no puede demorarse la circu
lación de alguna órden, y serán de cuen
ta del editor cuando fueren sobre asun
tos del Gobierno; y cuando no, de la 
dependencia ú oficina que lo reclamase.

7. a Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos á la redacción por el se
ñor Gobernador, se insertarán gratuita
mente.

8. a El editor formará y publicará en 
el primer Boletín de cada mes, aunque 
sea por suplemento, el índice de todas 
las Leyes, Reales órdenes y Circulares 
del anterior; y el último dia del año, 
uno general con expresión del número 
de aquel que los contenga, y del de la 
circular que se inserte.

9. a En la redacción se conservarán



(Fecha y firma)

Imprenta de la Divitacion provincial.

17. Las personas que‘deseen inte
resarse en la licitación, que tendrá lugar 
en mi despacho-á la una de la tarde del 
lunes 11 de Mayo venidero, entregarán 
al Presidente los pliegos en que se hagan 
las proposiciones, cerrados, á la vista 
del público y media hora antes de co
menzar la licitación, acompañando al 
pliego el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos de 
la provincia la cantidad señalada como 
fianza provisional para responder del re
sultado del remate.

18. Hecha la adjudicación provi
sional se conservará el depósito asig
nado pór el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se de
volverán en el acto á los demás lieilado- 
res sus respectivos documentos de 
depósito, y asi que la adjudicación del 
remate haya sido aprobada, el contra
tista aumentará dicho depósito con el 
carácter de definitivo y antes del otor
gamiento de la escritura hasta el 20 
por 100 del importe de) contrato.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
subastan por un año a contar desde
1."  de Julio de 1868 « 50 de Junio 
de 1869, la publicación y remesa a 
los pueblos de esta provincia del Bo
letín oficial.

1. a La subasta para la impresión y 
publicación del Boletín oficial para el 
año económico de 1868 á 1869 se ve
rificará bajo el tipo de 1.300 escudos, 
en el que va incluido el franqueo previo 
por los derechos de timbre, cuy-o acto 
será presidido por el Sr. Gobernador de 
la provincia.

2. a Se publicará dicho periódico 
oficial los martes, jueves y sábados de 
cada semana en el año próximo económico 
de 1868 á 1869, siendo de cuenta y 
riesgo del rematante repartirlo á los 
susci ilores de la Capital en los mismos 
dias, y enviándolo por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los 
pueblos de la provincia.

3. a En la inserción de las comuni
caciones, órdenes, circulares, edictos y 
anuncios que se harán en lodo caso por 
conduelo y con permiso de este Gobierno 
se observará el orden siguiente, y por 
ningún concepto será alterado. Parle 
oficial de la Gacela, del Gobierno mili- 
lar, de las oficinas de Hacienda, de los 
Ayuntamientos, de la Audiencia de 
Territorio, de ios Juzgados, de las ofici
nas de Desamortización.

4. a Las dimensiones del Bolelin 
constarán de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquida (26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una, de ancho de nueve emes de paran
gona, del lipo del cuerpo diez, conte
niendo cada columna 95 lineas del mismo 
cuerpo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...........propone
imprimir y publicar el Bolelin oficial de 
la provincia de Vizcaya los martes, jue
ves y sábados de lodo el próximo ano 
económico que empieza en 1de Julio 
del presente y concluye en 50 de Judío 
de 1869, y repartir dicho periódico por 
su cuenta y riesgo á los suscrilores de 
la Capital en los mismos dias, envián
dolo por el correo mas inmediato al de 
su publicación á los demás pueblos por 
la cantidad de (por letra) con exlricla 
sujeción al pliego de condiciones publi
cado con fecha 8 de Abril del présenle 
año.

Subasta del Boletín.

El Domingo 10 de Mayo próximo á la 
una de la larde tendrá lugar en este Go
bierno de provincia la subasta de la im
presión del Bolelin oficial de la misma 
para el inmediato año económico de 
1868 á 1869 bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserla.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta del expresado servicio.

Bilbao 8 de Abril de 1868.=Narciso 
Muñiz de Teja’da.

archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín, que se facilitarán á i 
mitad del precio de subasta, al Gober- < 
nador civil, Diputación y oficinas de I 
Desamortización, si lo reclamasen, y ¡
por igual precio al de la subasta si se le I 
mandase tirar mayor número que lo or- - 
dinario.

10. El editor ó empresario se obliga
á tirar en cada uno de los dias en que i 
ha de publicarse el Bolelin oficial los 
ejemplares necesarios, y entregarlos gra
tis en la forma marcada en la condición 
primera, al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional, Regente y Fiscal 
de la Audiencia del territorio y Capitán 
general del distrito á que pertenezca 
la provincia, y dentro de esta uno al 
Gobernador de la provincia, doce á la 
Secretaria del Gobierno, tres á la Dipu
tación general, tino al Comandante 
general, Diputados á Corles, Dipu
tados provinciales, Jefe de la Guardia 
civil y Jefes de linea, Inspector de vigi
lancia, Administrador y Comisionado de 
ventas de Bienes nacionales, Jefes de 
Hacienda de la provincia, Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Ayun
tamientos, Jueces de primera instancia, 
Secciones de Esladislica y Fomento y 
Comisión general de Estadística del 
Reino. El reparto y envió de estos ejem
plares serán de cuenta y riesgo del edi
tor, sin exceptuar los que se remitan á 
los Ayuntamientos en conformidad con 
lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1856, derrogaloria de la úl
tima parle de la regla tercera de la de 8 
del mismo mes y año.

11. El editor cobrará por trimes
tres adelantados el precio del remate de 
la Depositaría de la Diputación.

12. El tipo máximo de la contrata 
es el de 1 .500 escudos y sobre él de
berán girar sus proposiciones. Los lici- 
ladorcs expresarán en las mismas (en 
letra) la cantidad anual por cuyo im
porte ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata.

13. Si se presentara oirá ú otras 
proposiciones ¡guales en la cantidad al
zada en que se subasta la publicación del 
Bolelin, se conformará el proponente 
con que ia suerle decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero sil a pro
posición igual fuese hecha por el actual 
empresario, será este el preferido sin 
dar lugar al sorleo.

14. La cantidad del depósito para 
presentar proposiciones consistirá en el 
10 por 100'del lipo marcado, siendo 
necesario tener establecimiento tipográ
fico suficientemente surtido de prensas, 
máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
indispensables para la publicación, con 
arreglo á lodo lo prescrito en la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856, ó bien 
acreditar y garantizar á satisfacción de 
este Gobierno que posee lodos los ele
mentos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio, conforme á la Real orden 
de 11 de Octubre de 1859.

15. El contrato se hará á riesgo y 
ventura, no pudiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio 
porque lo tengan los jornales ó los ma
teriales, ó por circunstancias no expre
sadas terminantemente en el pliego de 
condiciones.

16. La responsabilidad en que in
curra el rematante si faltase á lo esti
pulado, se exigirá por la vía de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, quedando sujeto á lo dispuesto 
sobre el particular en el Reglamento 
para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial, salvo 
el derecho del contratista para dirigir 
sus reclamaciones por la via contencio
sa, el cual contrae el compromiso de 
renunciará lodo fuero y privilegio.
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postor, quien ten-irá obligación de am
pliar el depósito hasta un 20 por -100 
del importe en que se rematare este 
servicio, luego que recaiga la aproba
ción definitiva.

16. La subasta se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor, debiendo 
expresar que el importe de ella se pa
gará en cuatro plazos y por trimestres 
adelantados por la Depositaría de la 
lima. Diputación general del Señorío.

17. El rematante no podrá reclamar 
durante el año aumento ni retribución 
alguna por ser este contrato á su riesgo 
yivenlnra, ya sea por aumento de precio 
porque lo tengan los jornales ó mate
riales, ó por circunstancias no expresa
das terminantemente en esle pliego de 
condiciones.

18. Si el rematante fallase á las 
condiciones estipuladas, se le exigirá la 
debida responsabilidad con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad.

19. El rematante del servicio de 
que se trata contrae el compromiso de 
renunciar á todo fuero y privilegio.

20. En la celebración de esta su
basta se observarán las reglas siguientes:

1. “ Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presi
dente, cerrados á la vista del público 
media hora antes de la que se ha de ce
lebrar la subasta.

2. * El Presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presnnlen 
despues de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta.

3. a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo.

4. a A la hora señalada procederá el 
Presidente á abrir los pliegos, por él 
mismo orden en que han sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta 
voz. El que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de la subasta lo
mará nota del contenido de cada propo
sición y del resultado que ofrezca el acto 
que á la vez publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

21. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modulo publicado y pliego de condi
ciones.
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5. a Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
efe., se aumentará por cuenta del editor 
el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se inlerumpa si el Gobernador lo 
considera necesario.

6. * Siempre que el Gobernador crea 
conveniente no demorar la circulación de 
alguna orden se publicarán Boletines 
extraordinarios; pero si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno el importe 
de su publicación, previa la autorización 
de aquel, será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclamase.

7. a Los anuncios de los Ayunta
mientos remitidos por conducto del Go
bierno á la imprenta del Bolelin se in
sertarán gratuitamente siempre que se 
consideren oficiales.

8 * En el primer Bolelin de cada 
mes, y aun cuando sea en suplemento, 
se insertará el índice de todas las órde
nes publicadas en el mes anterior, y el 
dia último del año uno general conforme 
al que se pase por el Gobierno -de pro
vincia.

9.a El editor ó empresario se obliga 
á tirar en cada uno de los dias en que 
ha de publicarse el Bolelin los ejempla
res necesarios y entregarlos gratis en la 
forma que previene la condición 2.a al 
Ministerio de la Gobernación, Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del Territorio, Capitanía gene
ral del Distrito, Comisión de Estadísti
ca general del Reino y Prelado de la 
)¡ócesis; y dentro de esta Provincia, 

uno al Gobernador de la misma, doce á 
a Secretaria de Gobierno, uno al Go- 
)ernador militar, Comandante de Ma
rina, Diputados á Cortes, Diputados y 
Consejeros provinciales, Jefe y Coman
dante de la línea de la Guardia civil, 
ngeniero de la provincia, Administra

dor.de fincas del Estado, Jefes de Ha
cienda, Vicaría eclesiástica, Jueces de 
rrimera instancia, Ayuntamientos, Sec
ción de Fomento y Estadística, Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
Junta de Instrucción pública.

10. El reparto y envío por el cor
reo de estos ejemplares serán de cuenta 
y riesgo del editor.

11. A la una de la tarde de los dias 
fijados para la publicación del Bolelin 
deberán estar en esle Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría 
y una hora antes de la salida de cada 
correo del mismo dia ó noche que sigue 
los de fuera de esta Capital.

12. El editor se obliga á conservar 
archivados 50 ejemplares de cada núme
ro del Bolelin, que facilitará á mitad 
del precio corriente para el público, al 
Gobierno, Diputación y oficinas de Des
amortización si lo reclamase.

15 Las proposiciones serán á reba
jar del lipo expresado en la condición 1 .* 
y se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo, advirtien
do que no se admitirá preposición al
guna por mayor cantidad que la seña
lada como base.

14. En el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales se abrirá 
nueva licitación por término de quince 
minutos entre los autores de ellas, sin; 
que puedan tomar parle mas que las que 
hubiesen causado el empate.

15. Para que una proposición sea 
admitida deberá ir acompañada del do
cumento que acredite haber consignado 
en la caja de depósitos de esta provin
cia la cantidad de 150 escudos ó sea el 
10 por 100 del importe del tipo del 
remate. En el acto de hacerse la adju
dicación provisional se devolverán los 
documentos que se expresan á los lici- 
ladores cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas, quedando unido al ex 
podiente el correspondiente al mejor
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